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EDITORIAL

“Los plaguicidas están diseñados para matar, reducir 
o repeler los insectos, hierbas, roedores, hongos 
y otros organismos que puedan amenazar la salud 
pública y las economías de las naciones. Cuando 
estos productos químicos se manejan o depositan 
inadecuadamente pueden afectar la salud humana”.(1)

La población mundial está creciendo a paso muy 
acelerado, desde comienzos del siglo XX hasta la 
actualidad y se espera que para el 2 050 crezca a casi 
10 mil millones,(2) esto implica un gran desafío en la 
producción de alimentos, que debe pasar en el lapso 
de 30 años a producir 1,5 veces lo que actualmente 
se viene cosechando;(3) la agricultura y los agricultores 
tienen por delante un gran desafío.

La agricultura actual implica el desarrollo de nuevas 
semillas, nuevas técnicas de manejo, nuevas técnicas 
de fertilización y la implementación de estrategias 
sanitarias agrícolas más eficientes, que acompañen 
este crecimiento de la agricultura. Una de las 
principales estrategias para mantener la sanidad de 
los cultivos lo constituye los plaguicidas, herramienta 
imprescindible en el manejo de las plagas en los 
diferentes estados de desarrollo de la planta, 
ciertamente estos productos deben ser usados en un 
marco de manejo integrado donde, necesariamente, 
debe incluirse otros tipos de control como el 
mecánico, el cultural, el etológico, entre otros.

La consecuencia del uso de los plaguicidas debe 
ser el control de las plagas en los cultivos, con el 
objeto de obtener un cultivo sano, aumentando su 
producción dándole mayor rentabilidad al  agricultor; 
sin embargo, un tema mayor en el manejo de estos 
productos, es el concepto que “todo plaguicida es 
peligroso”, es necesario considerar que se tratan 
de productos de sintéticos,  por su naturaleza están 
creados para matar, reducir o repeler los insectos, 
hierbas, roedores, hongos y otros organismos,(4) 
que manejados inadecuadamente pueden causar  
impactos  negativos en la salud del trabajador 
agrícola; sin embargo, su impacto va más allá y 
puede verse afectado el ambiente que lo rodea y la 
población en general. 

Esto sugiere la necesidad de capacitar a las personas 
en el manejo de productos químicos.

Por el uso generalizado, cualquier persona tiene riesgo 
de entrar en contacto con residuos de plaguicidas, 
bien sea por la dieta, en el hogar o trabajo. Los 
trabajadores agrícolas tienen riesgos ocupacionales 
a estos productos químicos. Aproximadamente, 1 
800 millones de personas en el mundo se dedican 
a la agricultura y se calcula que 25 millones de 
trabajadores sufren intoxicaciones no intencionales 
cada año.(5) La agricultura es la actividad que más 
emplea este tipo de compuestos, consumiendo 
hasta el 85 % de la producción mundial, con el fin 
de mantener un control sobre las plagas que afectan 
los cultivos. Un 15 % de la producción total de los 
plaguicidas se emplea en la industria, jardines, en 
salud pública para el control de las enfermedades 
transmitidas por vectores como la malaria, dengue, 
enfermedad de Chagas, control de roedores entre 
otros y en veterinaria.(6)

La gestión de los plaguicidas tiene como uno de 
sus principios la “responsabilidad compartida pero 
diferenciada”,(7) donde se identifica que intervienen 
diversos actores como la industria, los comerciantes, 
las entidades relacionadas en el registro y control, las 
universidades, las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) ambientales, entre otras, desde la  producción 
hasta  su disposición final, quienes deberán tener 
una mayor participación en la capacitación a los 
agricultores, en la difusión de nuevas estrategias en 
el control de plagas, en la identificación de nuevas 
herramientas de menor impacto para controlar la 
sanidad agrícola o la dación de normas que regulen 
de manera más específica, las que se involucren y 
responsabilicen de manera más directa y real.    

Finalmente, desde las competencias de las diferentes 
entidades debe brindarse información sobre los 
plaguicidas y de fácil entendimiento, la población 
debe tener la capacidad de observar y exigir 
además de calidad y precio de los alimentos, tener 
la seguridad que estos sean inocuos para su salud y 
que estos puedan ser consumidos de manera segura; 

Gestión de los plaguicidas en armonía con la salud, la agricultura y el ambiente

Sugerencia para citar: Lira G., Nayhua L. Gestión de los plaguicidas en armonía con la salud, la agricultura y el ambiente. Boletín 
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la tarea no es fácil, pero la difusión de manera amplia 
y con un lenguaje claro debe ser el mecanismo para 
que los plaguicidas cumplan el objeto para los que 
fueron creados: mejorar y ampliar la producción 
de alimentos con mínimo impacto a la salud y el 
ambiente.

En el marco de sus competencias el Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC Perú) del  Ministerio de Salud, 
ha establecido la vigilancia epidemiológica en salud 
pública del riesgo de exposición e intoxicación por 
plaguicidas, el cual permitirá identificar riesgos, 
situaciones de alerta y detección oportuna de brotes, 
con el fin de contribuir en orientar acciones en la 
prevención y control de la exposición e intoxicación 
por plaguicidas.
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ANÁLISIS Y SITUACIÓN DE SALUD

Sugerencia para citar: Ordoñez L. Situación epidemiológica de las infecciones respiratorias agudas (IRA) en el Perú. Boletín 
Epidemiológico del Perú. 2018; 27 (36): 834-836

Situación epidemiológica de las infecciones respiratorias 
agudas (IRA) en el Perú

I. Situación actual

En el Perú, hasta la semana epidemiológica (SE) 
36-2018, fueron notificados 1 854539 episodios de 
infecciones respiratorias agudas (IRA) en menores de 
5 años con una incidencia acumulada (IA) de 6583,0 
episodios de IRA por cada 10000 menores de 5 años, 
6,3 % comparado con los episodios notificados al 
mismo periodo de 2017. Los departamentos de 
Apurímac, Ica, Cusco, Junín, Ayacucho, Huánuco, 
Amazonas y Huancavelica tienen un incremento por 
encima del 10 %.

Asimismo, se han notificado 117719 episodios 
de SOB/Asma en menores de 5 años, 10,5 % más 
episodios comparado al mismo periodo de 2017. El 
Callao es el que tiene la mayor incidencia acumulada 
con 1610,7 episodios por cada 10 000 menores de 

5 años (Tabla 1). Además, se han notificado 20866 
episodios de neumonía en menores de 5 años, 12,6 % 
más comparado al mismo periodo de 2017 con una 
IA de 74,1 episodios por cada 10000 menores de 5 
años. Los departamentos de Tacna, La Libertad, Puno 
y Lambayeque tienen un incremento por encima del 
50 %.

Por otro lado, se tienen 14298 episodios de 
neumonías en mayores de 60 años notificados, 
28,0 % más comparado al mismo periodo de 2017. 
Los departamentos de Tacna, Ica, Madre de Dios y 
Lambayeque presentan un incremento por encima 
del 100 % (Tabla 2).  

Hasta la SE 36-2018, se registraron 229 defunciones 
por neumonía en menores de 5 años y 927 en 
mayores de 60 años. En la SE 36-2018, se ha reportado 

Tabla 1. Episodios de IRA y SOB/Asma en menores de 5 años por departamento, Perú 2017*-2018* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  * Hasta la SE 36-2018.  
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Tabla 2. Episodios de Neumonía en menores de 5 años y mayores de 60 años por departamento, 
Perú 2017*-2018* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.  IA=Incidencia acumulada. * Hasta la SE 36-2018.  

6 defunciones por neumonía en menores de 5 años, 
procedentes de Quellouno (Cusco), Pueblo Libre 
(Lima), Puerto Bermúdez (Pasco), Sullana (Piura), Jose 
Domingo Choquehuanca y Asillo (Puno); mientras 
que en los mayores de 60 años se reportaron 28 
defunciones, procedentes de Lima (11), Piura (6), La 
Libertad (3), Ica (2), Callao (2), Puno (2), Cusco (1) y 
Apurimac (1), (Tabla 3). 

II. Situación por temporada de bajas temperaturas

Durante la temporada de bajas temperaturas 
(desde SE 16 hasta la SE 36 del 2018), los episodios 
de neumonía en menores de 5 años, como en los 
mayores de 60 años se presentan en una tendencia 
al incremento en comparación a los años anteriores.

Durante este periodo en el 2018, se han notificado 
172 defunciones por neumonía en menores de 5 
años, 56 % más comparado que el mismo periodo de 
2017 (Fig. 1).  

En los mayores de 60 años, se han reportado 571 
defunciones por neumonía durante la temporada de 
bajas temperaturas, lo cual significa un incremento 
del 2 % comparado al mismo periodo de 2017 (Fig. 
1).

Tabla 3. Episodios notificados de la vigilancia 
de IRA, Perú 2016*-2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades-MINSA 
* Hasta la SE 36-2018	
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Figura 1. Episodios y defunciones por neumonía 
en menores de 5 años y mayores de 60 años, 

temporada de bajas temperaturas, 

Perú, 2015*-2018*
Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades-MINSA 
* Hasta la SE 36-2018	

III. Conclusiones

En Menores de 5 años:

•	 Incremento del 12,6 % en el número de episodios 
de neumonías con una incidencia acumulada de 
74,1 por cada 10 000 habitantes.

•	 Incremento del 24,1 % en el número de 
hospitalizaciones con una tasa de hospitalización 
de 36,9 por cada 100 episodios de neumonías.

•	 Incremento del 34,7 % en el número de 
defunciones por neumonía con una tasa de 
mortalidad de 8,1 por cada 100 000 habitantes.

•	 En la SE 36, se han reportado reportado 6 
defunciones por neumonía en menores de 5 
años, procedentes de Quellouno (Cusco), Pueblo 
Libre (Lima), Puerto Bermúdez (Pasco), Sullana 
(Piura), Jose Domingo Choquehuanca y Asillo 
(Puno).

Mayores de 60 años:

•	 Incremento del 28,0 % en el número de episodios 
de neumonías con una incidencia acumulada de 
42,7 por cada 10,000 habitantes.

•	 Incremento del 30,0 % en el número de 
hospitalizaciones con una tasa de hospitalización 
de 36,7 por cada 100 episodios de neumonías.

•	 Disminución del 6,6 % en el número de 
defunciones por neumonía con una tasa de 
mortalidad de 27,7 por cada 100 000 habitantes.

•	 En la SE 36, se reportaron 28 defunciones, 
procedentes de Lima (11), Piura (6), La Libertad 
(3), Ica (2), Callao (2), Puno (2), Cusco (1) y 
Apurimac (1).

Mg. Luis Ángel Ordóñez Ibargüen
Grupo Temático Materno Infantil

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades
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I.-Antecedentes
 
La diabetes constituye un serio problema de salud 
pública, por sus implicancias en la salud de las 
personas,  los costos directos de la atención que 
recaen en las familias y el Estado, y por los costos 
indirectos que se traducen en días no trabajados, días 
sin calidad de vida. (1)  En el Perú, según los datos 
del sistema de vigilancia epidemiológica de 2017, 
entre enero y diciembre se registraron 15 504 casos 
de diabetes, el 97 % de los cuales, corresponden a 
diabetes tipo 2, el 2 % a diabetes tipo 1, y el 1 % a otros 
tipos de diabetes incluyendo diabetes gestacional. (2)

Entre enero y junio de 2018, se registraron 8 098 
casos de diabetes, notificados por 99 hospitales, 95 
centros de salud y 62 puestos de salud. El 84 % de 
los registros proceden de hospitales, 14 % de los 
centros de salud y el 2 % de los puestos de salud.

De acuerdo al sexo, el 61,8 % (4 955 casos) 
corresponden a mujeres. El 0,6 % de los casos de 
diabetes se concentran en el grupo de menores de 20 
años, el 13,1 % en el grupo entre 20 y 44 años, el 50,9 
% entre los 45 y 64 años y el 35,5 % entre los 65 años 
y más. La distribución de los casos de diabetes por 
quinquenio de edad y por sexo, se muestra en figura 1.

Figura 1. Pirámide de distribución de casos de
diabetes en el I semestre de 2018, según
los datos de vigilancia epidemiológica *

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
* Hasta I trimestre 2018

La tabla 1 muestra los casos notificados según tipo 
de diabetes por establecimiento notificante. Nótese 
que el 60 % de los casos fueron notificados por 20 

Situación epidemiológica de la diabetes al I semestre de 2018

establecimientos, el 66 % por 25 establecimientos y 
el 80 % de los casos por 45 establecimientos de salud.

Un análisis más completo de la base de datos de 
vigilancia incluye la descripción de las variables 
incluidas en el registro de notificación de diabetes. 
La tabla 2, muestra los estadísticos de las variables 
numéricas, que permite constrastar la calidad de los 
datos. 

El 92,7 % de los registros disponen de datos de 
glicemia al momento de la captación de los casos, 
mientras que solo el 28,8 % dispone de resultados 
de hemoglobina glicosilada. La más alta proporción 
de registros sin resultados de alguna prueba de 
laboratorio corresponde a microalbuminuria (95,4 %), 
y de proteinuria (93 %). La proporción de datos perdidos 
correspondientes a las variables de resultados de 
laboratorio, es diferente por establecimientos, por lo 
general, solo los hospitales de más alta complejidad 
disponen de pruebas de laboratorio en forma más 
completa. Los establecimientos al interior del País, 
solo disponen de los resultados básicos..

Sobrepeso y obesidad en el paciente con diabetes

El 71,4 % de los casos de diabetes reportados al 
sistema de vigilancia presentan exceso de peso 
(sobrepeso u obesidad), de éstos, el 31,7 % presentan 
obesidad (IMC >=30,0 kg/m2). En las mujeres esta 
proporción es de 31,0 % en comparación con el 26,1 
% observado en los hombres.  La diferencia en estas 
proporciones es significativa (p< 0,01). 

Figura 2. Distribución de casos de diabetes según
 IMC en hombres y mujeres*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
* Hasta I trimestre 2018

Sugerencia para citar: Revilla L. Situación epidemiológica de la diabetes al I semestre de 2018. Boletín Epidemiológico del Perú. 2018; 
27 (36): 837-840
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Tabla 1. Distribución de casos de diabetes según tipo y por establecimiento notificante, Perú*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA. * Hasta I trimestre 2018

Tabla 2. Estadísticos de las principales variables numéricas de la base de 
vigilancia de diabetes al I semestre de 2018

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA. * Hasta I trimestre 2018
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Complicaciones

Las complicaciones de la diabetes mellitus están 
relacionadas con los elevados niveles de glicemia 
que dependen del tratamiento hipoglicemiante y 
de la conducta del paciente. Es de esperar que las 
complicaciones sean más frecuentes de acuerdo 
a la duración de la diabetes. Entre los casos de 
diabetes del I semestre de 2018, se encontró que las 
complicaciones más frecuentes son la polineuropatía 
(13,4 %), el pie diabético (5,2 %), y la nefropatía 
(3,8 %) (Tabla 3). Estas son más frecuentes entre 
los casos prevalentes (casos antiguos de diabetes), 
sin embargo, cerca de un 10 % de los casos nuevos,  
ya presentan complicaciones al momento de su 
captación en los servicios de salud.

Tabla 3. Complicaciones más frecuentes de 
la diabetes según el tipo de caso*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
* Hasta I trimestre 2018

Comorbilidad

Se encontró que la comorbilidad más frecuente 
en este   periodo, fue la obesidad que      afecta 
al 37,7 %    la hipertensión arterial que     afecta al 
30,7 %, y la dislipidemia que afecta al 14,6%. Entre la 
comorbilidad menos frecuente se halló a la anemia 
(3,2 %), enfermedad tiroidea (2,6 %),   tuberculosis 
(1,1 %), y cáncer (0,4 %).

Control metabólico

El 27,7 % de los casos nuevos presentan niveles 
“deseables” de glicemia: (valores entre 70 y 129 mg/
dL), el 71,9 % presenta niveles de glicemia de 130 
mg/dL o superiores (Insuficiente control metabólico), 
y el 0,5 % de los casos nuevos presenta hipoglicemia 
en el momento de la evaluación. Por su parte, entre 
los casos prevalentes (casos antiguos), el 33,6 % 
presenta niveles de glicemia “deseados” (entre 70 y 
129 mg/dL), el 65,3 % presenta niveles de 130 mg/
dL o superiores (insuficiente control metabólico”), 
y el 1,1 % se encuentra en hipoglicemia (<70 mg/
dL)  (Fig. 3). Existe diferencia significativa entre casos 

nuevos y prevalentes en relación a la proporción de 
casos con niveles deseados de glicemia (p<0,01).

Figura 3. Pacientes con diabetes (casos nuevos) 
en control metabólico*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
* Hasta I trimestre 2018

En función de los valores de la hemoglobina 
glucosilada, entre los casos nuevos, el 30,9 % 
muestra niveles deseables (<7,0 %) (Fig. 4), mientras 
que entre los casos prevalentes, el 33,4 % muestra 
niveles deseados de HbA1c (niveles por debajo de   
7 % o en control metabólico) (Fig. 4). Estos valores 
no muestran diferencias significativas (p=0,8).

Figura 4. Distribución de casos nuevos y 
prevalentes de acuerdo al estado de control 
metabólico según los resultados de HbA1c.*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
* Hasta I trimestre 2018
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Conclusiones

En el primer semestre de 2018, el sistema de vigilancia 
detectó casos de diabetes en todas las regiones 
de salud, a excepción de Puno, donde ningún 
establecimiento realiza la vigilancia de diabetes. En 
Huancavelica y Cajamarca se implementó la vigilancia 
de diabetes en los hospitales regionales. En Madre de 
Dios en el hospital Victor Alfredo Lazo Peralta y en El 
Callao en los hospitales Daniel A Carrión y San José.

La calidad de los datos de vigilancia de diabetes, 
aún está por debajo de lo esperado, si bien se ha 
mejorado la proporción de casos con resultados de 
glicemia (93 %), solo un 29 % de los casos, tienen 
resultados de hemoglobina glucosilada. El 40 % de 
hospitales no disponen de resultados de hemoglobina 
glucosilada que es fundamental para la evaluación 
del control metabólico del paciente con diabetes.   

También, hay deficiencias en el registro de 
complicaciones, existe un aparente subregistro de 
complicaciones, tal como se puede apreciar en los 
resultados de prevalencia de complicaciones del 
presente informe.

En relación al control metabólico, que constituye 
un objetivo fundamental de los Programas de 
Diabetes, aproximadamente, un 33 % de los casos 
tiene un control metabólico, resultado insuficiente si 
consideramos que más del 90 % de los pacientes con 
diabetes, tienen cobertura por un seguro de salud. 
Es necesario mantener un control sobre la calidad 
de los datos del sistema de vigilancia y utilizar la 
información generada.
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Indicadores de la vigilancia conjunta de sarampión - rubéola para el 
período comprendido  desde  la semana Nº 01 - 36 del 2018

En el 2017, se notificaron  346 casos sospechosos de 
sarampión y rubéola, todos descartados .
Hasta la SE 36 -2018 se notificaron 499 casos 
de enfermedades febriles eruptivas: 266 casos  
sospechosos de rubéola y 233 casos de sarampión. Del 
total de casos notificados 409  fueron descartados,  18 
confirmados para sarampión  y   72 están pendientes 
de clasificación.
En cuanto a la vigilancia conjunta  de sarampión 
y rubéola, la calidad del sistema de vigilancia 

epidemiológica se expresa a través de los  siguientes 
indicadores:
•	 Tasa de notificación: 2,2 por cada 100  000 

habitantes.
•	 Porcentaje de investigación adecuada: 71,6 %.
•	 Porcentaje de visita domiciliaria: 91,0 %.
•	 Porcentaje de muestras de sangre que llegan al 

INS antes de los 5 días:  81,0 %. 
•	 Porcentaje de resultados del INS reportados 

antes de los 4 días: 55,0 %.

Indicadores de la vigilancia conjunta de sarampión - rubéola 
para el periodo comprendido  desde  la SE Nº 01 - 36 2018*

(1) y (2) Mínimo  esperado para el indicador: 80%.. Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA
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Indicadores de la vigilancia de parálisis flácida aguda (PFA) para el 
período comprendido  desde  la semana Nº 01 - 36 del 2018

En el 2017, hasta la SE 52 se notificaron 55 casos  
de PFA con una tasa ajustada de  0,5 por 100 000 
menores de 15 años. 
En el presente año, a la SE N° 36  se ha notificado  52 
casos de PFA.
El monitoreo de la Vigilancia de PFA  expresado en 
indicadores a la SE N° 36 -2018 es:

•	 Tasa   de notificación nacional: 0,5  casos por 
100,000 menores de 15 años.

•	 Notificación semanal oportuna: 97,2 %.
•	 Investigación de los casos dentro de las 48 horas: 

60,0 %.
•	 Porcentaje con muestra adecuada: 71,0%.

Indicadores de Vigilancia Epidemiológica de Parálisis Flácida Aguda 
para el periodo comprendido desde  la SE 01 - 36 2018*

(1) y (2): Mínimo  esperado para el indicador: 80%. Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades
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Enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, Perú 2018

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades: Resumen de las enfermedades o 
eventos bajo vigilancia epidemiológica en el Perú. Boletín Epidemiológico del Perú. 2018; 27 (36): 843-848

Tabla 1. Enfermedades/eventos sujetos a vigilancia epidemiológica, 
Perú SE 36 - 2017, 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis.

Confirmados Probables Confirmados Probables Confirmados Probables Confirmados Probables
Antrax (carbunco) 0 0 2 8 0 0.03 0 0 1 0 0 0.00
Dengue con signos de alarma 14 4 6983 272 9 22.80 0 5 744 297 2 3.25
Dengue grave 0 0 199 6 68 0.64 0 2 45 12 11 0.18
Dengue sin signos de alarma 69 33 50368 7619 0 182.20 2 35 1602 3819 0 16.93
Enfermedad de Carrión aguda 5 0 181 4 7 0.58 0 0 30 49 2 0.25
Enfermedad de Carrión eruptiva 1 0 100 3 0 0.32 0 1 21 10 0 0.10
Enfermedad de Chagas 2 0 23 2 0 0.08 0 0 16 18 0 0.11
Fiebre amarilla selvática 0 0 7 1 3 0.03 0 0 8 5 6 0.04
Hepatitis B 14 1 876 36 4 2.87 0 12 825 641 7 4.58
Leishmaniasis cutánea 75 3 4876 113 0 15.68 6 2 3386 205 0 11.22
Leishmaniasis mucocutánea 3 0 427 30 0 1.44 0 0 244 22 0 0.83
Leptospirosis (**) 24 11 1678 795 8 0 13 566 1557 11
Loxocelismo 24 1 1318 2 3 4.15 14 0 997 14 4 3.16
Malaria p. falciparum 291 9900 5 31.11 18 7372 2 23.03
Malaria por p. vivax 900 30358 1 95.39 110 26758 1 83.58
Muerte materna directa 3 186 2 141
Muerte materna incidental 1 24 2 16
Muerte materna indirecta 1 84 2 94
Muerte perinatal - fetal 67 2437 29 2254
Muerte perinatal - neonatal 61 2293 41 2186
Ofidismo 33 0 1585 0 4 4.98 16 0 1539 0 7 4.81
Peste bubónica (**) 0 0 0 0 0 0.00 0 0 1 1 0 0.00
Rabia humana silvestre (**) 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0 0.00
Sífilis congénita 4 0 173 7 1 0.31 0 1 177 27 8 0.36
Tétanos 2 0 17 1 3 0.06 0 0 18 1 6 0.06
Tos ferina 9 2 275 140 15 1.30 1 11 322 180 8 1.57

2017 2018

Enfermedades Semana 36 Acumulado
Defunción I.A. (*)

Semana 36 Acumulado
Defunción I.A. (*)
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Tabla 2 - A. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Direcciones de Salud, 
Perú SE 36 - 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.
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Casos I.A.(*) Casos Casos Casos Casos I.A.(*) Casos Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)

Amazonas Amazonas 0 0.00 3 1 171 175 40.54 3 12 15 3.48 1 0.23 1 0.23

Áncash Áncash 0 0.00 11 4 38 53 4.60 6 11 17 1.48 1 0.09 0 0.00

Apurímac Apurímac 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Chanka 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0

Arequipa Arequipa 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 10 0.74 0 0.00

Ayacucho Ayacucho 0 0.00 11 0 298 309 44.64 6 0 6 0.87 6 0.87 0 0

Cajamarca Cajamarca 0 0.00 1 0 1 2 0.27 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Chota 0 0.00 1 0 3 4 1.29 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Jaén 0 0.00 2 0 52 54 15.53 13 3 16 4.60 0 0.00 0 0.00

Cutervo 0 0.00 0 0 1 1 0.73 3 0 3 2.18 1 0.73 0 0.00

Callao Callao 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Cusco Cusco 0 0.00 5 2 68 75 5.63 2 0 2 0.15 1 0.08 1 0.08

Huancavelica Huancavelica 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Huánuco Huánuco 0 0.00 5 1 41 47 5.47 19 0 19 2.21 1 0.12 0 0

Ica Ica 1 0.12 6 0 142 148 17.86 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Junín Junín 0 0.00 9 1 42 52 3.87 1 0 1 0.07 1 0.07 1 0.07

La Libertad La Libertad 0 0.00 15 3 62 80 4.17 7 0 7 0.36 0 0.00 0 0.00

Lambayeque Lambayeque 0 0.00 5 0 46 51 3.91 12 0 12 0.92 0 0.00 0 0

Lima 0 0.00 1 0 0 1 0.10 1 3 4 0.41 1 0.10 0 0.00

Diris Lima Centro 0 0.00 0 0 1 1 0.04 1 0 1 0.04 2 0.08 0 0.00

Diris Lima Norte 0 0.00 0 0 10 10 0.36 0 0 0 0.00 1 0.04 0 0.00

Diris Lima Este 0 0.00 0 0 1 1 0.06 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Diris Lima Sur 0 0.00 0 0 2 2 0.09 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Loreto Loreto 0 0.00 448 15 1344 1807 166.35 0 0 0 0.00 4 0.37 2 0.18

Madre de Dios Madre de Dios 0 0.00 360 19 798 1177 772.71 0 0 0 0.00 0 0.00 4 2.63

Moquegua Moquegua 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

Pasco Pasco 0 0.00 0 0 1 1 0.33 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Piura Luciano Castillo 0 0.00 19 1 134 154 18.51 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

Piura 0 0.00 38 3 913 954 90.17 1 1 2 0.19 0 0.00 0 0.00

Puno Puno 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

San Martín San Martín 0 0.00 16 0 119 135 15.24 3 1 4 0.45 2 0.23 1 0.11

Tacna Tacna 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

Tumbes Tumbes 0 0.00 14 0 911 925 370.85 0 0 0 0.00 1 0.40 0 0.00

Ucayali Ucayali 0 0.00 71 7 222 300 55.47 1 0 1 0.18 1 0.18 3 0.55

Perú 1 0.00 1041 57 5421 6519 20.36 79 31 110 0.34 34 0.11 13 0.04
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Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis..		

Tabla 2 - B. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Direcciones de Salud, 
Perú SE 36 - 2018*

Lo
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Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

I.A.(*) Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos

Amazonas Amazonas 14 3.24 282 65.33 2 0.46 6 6 1.39 60 0 0.00 483 111.90 132

Áncash Áncash 10 0.87 192 16.67 2 0.17 2 3 0.17 8 0 0.00 0 0.00 0

Apurímac Apurímac 36 14.97 19 7.90 3 1.25 1 0 0.42 1 0 0.00 1 0.42 0

Chanka 6 2.87 2 0.96 0 0.00 0 0 0.00 2 0 0.00 0 0.00 0

Arequipa Arequipa 29 2.16 0 0.00 0 0.00 1 0 0.07 294 0 0.00 1 0.07 0

Ayacucho Ayacucho 430 62.12 85 12.28 26 3.76 52 203 7.51 92 0 0.00 25 3.61 17

Cajamarca Cajamarca 3 0.41 152 20.66 1 0.14 5 17 0.68 1 0 0.00 32 4.35 1

Chota 0 0.00 95 30.69 0 0.00 1 0 0.32 1 0 0.00 0 0.00 0

Jaén 3 0.86 58 16.68 0 0.00 5 11 1.44 11 0 0.00 0 0.00 10

Cutervo 1 0.73 31 22.56 0 0.00 0 4 0.00 4 0 0.00 0 0.00 6

Callao Callao 9 0.85 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 30 0 0.00 0 0.00 0

Cusco Cusco 187 14.03 341 25.58 69 5.18 39 56 2.93 53 0 0.00 35 2.63 72

Huancavelica Huancavelica 15 3.19 2 0.42 0 0.00 1 0 0.21 15 0 0.00 0 0.00 1

Huánuco Huánuco 58 6.76 134 15.61 23 2.68 9 23 1.05 11 0 0.00 1 0.12 99

Ica Ica 14 1.69 0 0.00 0 0.00 44 6 5.31 4 0 0.00 0 0.00 0

Junín Junín 113 8.41 265 19.71 23 1.71 4 9 0.30 41 0 0.00 336 24.99 161

La Libertad La Libertad 1 0.05 254 13.23 0 0.00 5 23 0.26 58 13 0.68 88 4.58 10

Lambayeque Lambayeque 41 3.14 39 2.99 0 0.00 19 58 1.46 1 0 0.00 0 0.00 7

Lima 22 2.25 133 14 3 0 7.00 1 1 90 0.00 0 0.00 0 11.00

Diris Lima Centro 107 4.11 0 0 0 0 8.00 2 0 23 0.00 0 0.00 0 1.00

Diris Lima Norte 62 2.23 0 0 0 0 8.00 2 0 54 0.00 0 2.00 0 2.00

Diris Lima Este 38 2.41 0 0 0 0 2.00 2 0 2 0.00 0 1.00 0 0.00

Diris Lima Sur 16 0.69 0 0 0 0 3.00 1 0 7 0.00 0 0.00 0 0.00

Loreto Loreto 46 4.23 162 14.91 27 2.49 109 426 10.03 4 7355 677.11 25607 2357.40 322

Madre de Dios Madre de Dios 59 38.73 464 304.62 54 35.45 82 200 53.83 1 0 0.00 4 2.63 44

Moquegua Moquegua 0 0.00 0 0.00 0 0.00 3 0 1.61 0 0 0.00 0 0.00 0

Pasco Pasco 7 2.31 106 34.96 8 2.64 0 2 0.00 1 0 0.00 0 0.00 39

Piura Luciano Castillo 6 0.72 19 2.28 0 0.00 14 23 1.68 0 0 0.00 2 0.24 1

Piura 2 0.19 171 16.16 0 0.00 60 144 5.67 11 0 0.00 3 0.28 44

Puno Puno 1 0.07 204 14.62 5 0.36 0 0 0.00 2 0 0.00 1 0.07 5

San Martín San Martín 49 5.53 223 25.18 5 0.56 22 26 2.48 108 1 0.11 99 11.18 373

Tacna Tacna 66 18.89 0 0.00 1 0.29 0 0 0.00 15 0 0.00 1 0.29 0

Tumbes Tumbes 2 0.80 1 0.40 0 0.00 14 128 5.61 1 0 0.00 5 2.00 2

Ucayali Ucayali 13 2.40 157 29.03 14 2.59 40 181 7.40 5 3 0.55 31 5.73 179

Perú 1466 4.58 3591 11.22 266 0.83 566 1557 1.77 1011 7372 23.03 26758 83.58 1539
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Tabla 2 - C. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Direcciones de Salud, 
Perú SE 36 - 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA						    

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.						    

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.						    

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis.		
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Defunción Defunción Defunción
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

Casos 
Sosp.

I.A.(*) 
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

I.A.(*) Casos I.A. Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Defunción Defunción

Amazonas Amazonas 2 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1 0.23 13 3.01 54 58

Áncash Áncash 9 0 5 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.09 0 0.00 21 1.82 65 80

Apurímac Apurímac 0 2 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.38 0 0.00 10 4.16 13 15

Chanka 1 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.21 1 0.48 0 0.00 20 19

Arequipa Arequipa 2 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0.00 12 0.57 1 0.07 23 1.71 46 44

Ayacucho Ayacucho 4 0 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 7 0.45 1 0.14 7 1.01 50 48

Cajamarca Cajamarca 6 0 4 0 0 1 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 21 2.85 81 98

Chota 0 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1 0.32 8 2.58 34 20

Jaén 6 0 2 0 0 1 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 5 1.44 33 30

Cutervo 1 1 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 6 18

Callao Callao 5 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 13 0.86 0 0.00 25 2.35 47 45

Cusco Cusco 9 2 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 10 0.41 2 0.15 12 0.90 120 139

Huancavelica Huancavelica 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 3 0.64 37 28

Huánuco Huánuco 5 1 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 6 0.32 0 0.00 8 0.93 78 71

Ica Ica 3 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 5 0.38 0 0.00 9 1.09 56 51

Junín Junín 4 1 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 8 0.27 0 0.00 9 0.67 136 101

La Libertad La Libertad 8 1 5 0 0 0 0.00 0 0 0.00 5 0.15 1 0.05 53 2.76 161 153

Lambayeque Lambayeque 5 1 6 1 1 1 0.08 0 0 0.00 3 0.14 0 0.00 11 0.84 55 83

Lima 6 1 2 0 0 0 0.00 0 0 0 12 1 1 0 11 1.12 70 50

Diris Lima Centro 5 0 3 0 0 0 0.00 0 0 0 24 1 0 0 18 0.69 188 173

Diris Lima Norte 2 1 1 0 0 0 0.00 0 0 0 7 0 1 0 32 1.15 158 133

Diris Lima Este 1 2 3 0 0 0 0.00 0 0 0 10 0 1 0 19 1.21 90 74

Diris Lima Sur 9 1 1 0 0 0 0.00 0 0 0 11 0 1 0 32 1.38 85 106

Loreto Loreto 11 0 8 0 0 0 0.00 0 0 0.00 9 0.41 2 0.18 70 6.44 92 118

Madre de Dios Madre de Dios 0 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 14 5.39 0 0.00 1 0.66 25 18

Moquegua Moquegua 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 4 2.15 4 5

Pasco Pasco 2 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 6 0.94 0 0.00 2 0.66 34 25

Piura Luciano Castillo 5 0 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 4 0.24 2 0.24 3 0.36 61 46

Piura 6 0 5 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.15 0 0.00 17 1.61 128 70

Puno Puno 10 2 6 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.07 0 0.00 33 2.36 112 111

San Martín San Martín 3 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 18 1.14 2 0.23 8 0.90 63 76

Tacna Tacna 2 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 3 0.86 1 9

Tumbes Tumbes 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.51 0 0.00 1 0.40 21 11

Ucayali Ucayali 6 0 5 0 0 0 0.00 0 0 0.00 8 0.92 1 0.18 10 1.85 30 60

Perú 141 16 94 1 1 3 0.00 0 0 0.00 204 0.36 19 0.06 502 1.57 2254 2186
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Tabla 3. Episodios de las enfermedades diarréicas agudas por Direcciones de Salud, 
Perú SE 36- 2017, 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

Semana 36 Acumulado Semana 36 Acumulado Semana 36 Acumulado Semana 36 Acumulado

Amazonas Amazonas 569 18204 4 224 118 0 18428 530 17372 11 289 226 1 17661

Áncash Áncash 1028 38413 37 1526 487 1 39939 832 33230 31 972 401 3 34202

Apurímac Apurímac 213 8090 15 188 47 0 8278 281 8820 11 214 44 0 9034

Chanka 171 3577 0 51 2 0 3628 184 3899 0 40 7 0 3939

Arequipa Arequipa 1404 59540 24 1573 573 4 61113 1910 57524 28 1071 626 2 58595

Ayacucho Ayacucho 658 16646 24 766 24 1 17412 535 15680 28 725 32 0 16405

Cajamarca Cajamarca 211 6842 10 271 70 4 7113 186 8107 6 366 42 1 8473

Chota 100 3065 1 41 0 0 3106 50 2321 0 35 0 0 2356

Cutervo 93 3243 0 25 3 0 3268 107 3244 0 0 0 0 3244

Jaén 306 10006 1 64 179 0 10070 294 10602 0 48 191 0 10650

Callao Callao 944 39564 2 136 86 0 39700 935 36704 5 118 72 1 36822

Cusco Cusco 898 27195 4 152 395 1 27347 776 31301 6 163 349 6 31464

Huancavelica Huancavelica 543 15835 11 739 26 3 16574 460 14643 10 577 61 1 15220

Huánuco Huánuco 804 24997 13 379 210 6 25376 794 25240 11 399 224 2 25639

Ica Ica 396 15622 5 343 67 0 15965 424 15211 7 357 47 0 15568

Junín Junín 783 22063 11 228 199 3 22291 781 22383 5 165 163 0 22548

La Libertad La Libertad 996 45145 6 406 135 1 45551 1122 40893 3 304 129 0 41197

Lambayeque Lambayeque 566 28857 3 280 90 0 29137 482 21159 3 174 194 0 21333

Lima 886 38305 12 404 97 0 38709 889 34597 12 650 71 0 35247

Diris Lima Centro 971 37589 24 1322 621 1 38911 1009 34929 11 1218 593 7.00 36147

Diris Lima Norte 789 42513 13 402 235 0 42915 970 46155 10 408 82 1.00 46563

Diris Lima Este 1260 52820 13 1312 370 0 54132 1339 48523 17 2232 383 5.00 50755

Diris Lima Sur 835 31973 9 302 135 1 32275 827 30018 1 265 133 1.00 30283

Loreto Loreto 1102 38469 107 4119 179 4 42588 857 37439 62 3601 266 3 41040

Madre de Dios Madre de Dios 146 5098 2 155 139 1 5253 231 5936 8 164 143 0 6100

Moquegua Moquegua 236 11554 3 169 104 0 11723 372 11321 2 148 81 0 11469

Pasco Pasco 620 16417 3 203 228 0 16620 373 13669 4 210 69 0 13879

Piura Luciano Castillo 416 22873 1 163 167 0 23036 365 17699 4 104 97 0 17803

Piura 579 29201 7 431 174 0 29632 580 22973 2 178 175 3 23151

Puno Puno 296 11685 4 213 440 5 11898 337 11355 2 112 245 3 11467

San Martín San Martín 378 11788 9 739 34 0 12527 442 12107 20 614 23 0 12721

Tacna Tacna 314 15724 3 41 24 0 15765 507 13151 0 64 27 0 13215

Tumbes Tumbes 110 4795 2 109 49 0 4904 66 5898 0 8 81 0 5906

Ucayali Ucayali 811 23956 60 2203 98 0 26159 723 23591 35 1630 98 5 25221

Perú 20432 781684 443 19684 5805 36 801368 20570 737694 355 17623 5375 45 755317

Lima

Total 
EDAS

2017

Departamento Diarreas acuosas Diarreas disentéricas Defuncio
nes

Total 
EDAS

Direcciones de 
Salud Diarreas acuosas Diarreas disentéricas

2018

Hospitali
zados

Hospitali
zados

Defuncio
nes
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Tabla 4. Episodios de las infecciones respiratorias agudas por Direcciones de Salud, 
Perú SE 36 - 2017, 2018* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

Semana 36 Acumulado Semana 36 Acumulado Semana 36 Acumulado Semana 36 Acumulado

Amazonas Amazonas 878 35842 7 334 72 8 36176 1224 39775 13 449 90 5 40224

Áncash Áncash 2056 67440 6 560 319 0 68000 1838 68047 13 605 379 6 68652

Apurímac Apurímac 506 20263 4 149 76 3 20412 580 23476 5 183 95 2 23659

Chanka 353 12187 1 68 11 0 12255 477 15918 1 142 13 0 16060

Arequipa Arequipa 3713 128010 34 1293 636 1 129303 3843 130218 36 1519 919 4 131737

Ayacucho Ayacucho 1100 37976 7 284 121 2 38260 1273 42761 7 340 197 9 43101

Cajamarca Cajamarca 836 30013 3 203 86 2 30216 725 32581 7 283 139 3 32864

Chota 527 16806 2 91 33 0 16897 471 15616 2 56 16 0 15672

Cutervo 228 8629 1 85 32 0 8714 299 9426 2 67 23 2 9493

Jaén 520 22150 0 83 42 1 22233 704 23512 1 97 44 0 23609

Callao Callao 2367 78929 12 559 49 2 79488 2412 83471 13 571 203 5 84042

Cusco Cusco 2451 71879 11 656 289 16 72535 2317 81586 16 978 423 36 82564

Huancavelica Huancavelica 1068 37025 5 153 59 15 37178 1085 41074 2 206 100 7 41280

Huánuco Huánuco 1317 49128 5 612 198 8 49740 1512 54737 11 916 234 14 55653

Ica Ica 1367 49441 4 226 61 2 49667 1685 58414 8 286 91 2 58700

Junín Junín 1407 54134 8 383 267 15 54517 1819 61157 15 532 421 18 61689

La Libertad La Libertad 2570 85852 6 379 83 7 86231 2900 91294 14 614 263 10 91908

Lambayeque Lambayeque 2387 67540 3 204 24 5 67744 1914 66367 5 313 63 0 66680

Lima 2103 70181 54 2268 559 2 72449 2401 76244 39 1345 533 2 77589

Diris Lima Centro 2877 90412 32 1599 688 3 92011 3013 100775 40 1751 735 10 102526

Diris Lima Norte 2524 89690 17 930 255 4 90620 2352 91792 30 1228 195 4 93020

Diris Lima Este 2916 97288 42 1956 617 4 99244 2987 99870 48 2054 646 6 101924

Diris Lima Sur 2391 76501 19 713 154 1 77214 2595 84462 9 512 163 2 84974

Loreto Loreto 1622 78187 13 1133 323 14 79320 1424 75852 34 1590 497 27 77442

Madre de Dios Madre de Dios 310 12042 1 206 101 2 12248 398 11708 7 217 101 0 11925

Moquegua Moquegua 445 19807 2 97 55 3 19904 691 20374 2 97 58 1 20471

Pasco Pasco 724 29895 2 245 122 3 30140 710 30216 4 281 148 5 30497

Piura Luciano Castillo 1223 42899 5 407 217 2 43306 1150 41553 7 345 186 4 41898

Piura 1904 61774 9 622 153 2 62396 1641 62263 13 539 95 6 62802

Puno Puno 1125 56716 5 683 164 29 57399 1699 61506 16 1053 239 21 62559

San Martín San Martín 899 35037 2 315 78 1 35352 1119 37690 12 354 92 0 38044

Tacna Tacna 894 26399 0 32 12 4 26431 845 28980 4 59 10 2 29039

Tumbes Tumbes 329 12755 2 159 70 0 12914 206 12429 0 96 59 0 12525

Ucayali Ucayali 1578 53816 16 838 177 9 54654 1678 58529 30 1188 228 16 59717

Perú 49515 1726662 340 18525 6203 170 1745187 51987 1833686 466 20869 7701 229 1854555

Lima

Total 
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IRAS (no neumonías)Departamento Neumonías Hospitali
zados
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2017 2018
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Sugerencia para citar: Brotes y otras emergencias sanitarias. Boletín Epidemiológico del Perú. 2018; 27 (36): 849
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Indicadores de monitoreo de notificación de la información del 
sistema de vigilancia epidemiológica, Perú SE 36 - 2018

Los indicadores de monitoreo contribuyen a mejorar la disposición de información oportuna y de calidad 
en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, permiten el procesamiento y análisis para la toma de 
decisiones en la prevención y control de los daños sujetos a vigilancia epidemiológica en salud pública (Tabla 1). 

En la SE 36 - 2018, la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) obtuvo un puntaje ponderado de 93,6 %, 
clasificado como óptimo. De las 34 regiones, 21 obtuvieron puntaje mayor a 90 % calificando como óptimo con 
un promedio ponderado de 99,4 %. El indicador más bajo para la SE 36 fue Calidad del dato (84,6 %) calificado 
como débil (Tabla 2).

Tabla 2. Puntaje desagregado por DIRESA de los indicadores de monitoreo 
de la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica, Perú SE 36– 2018 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – Notificación: Indicadores de 
monitoreo de la notificación en la semana epidemiológica. Boletín Epidemiológico del Perú. 2018; 27 (36): 850-851

Tabla 1. Puntajes para cada indicador de las unidades notificantes  
de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), Perú SE 36 – 2018 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA



851

Boletín Epidemiológico del Perú SE 36-2018 (del 02 al 08 de setiembre del 2018)

Respecto a los indicadores la RENACE alcanzó cobertura (97,9 %), oportunidad (97,1 %) calificando como bueno 
y los demás indicadores retroinformación (93,8 %), seguimiento (100 %) y regularización (100 %) calificaron 
como óptimo (Tabla 2).
En el puntaje final de los indicadores de las 34 regiones, se observa que 19 de las regiones, obtuvieron el 
puntaje por encima del mínimo esperado para esta semana.         

 
Figura 1. Indicadores de monitoreo de la información del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica por Regiones, Perú SE  36– 2018.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Del puntaje total, 19 regiones fueron clasificados como óptimo (mayor de 90 %), 12 bueno (de 80 % a 90 %), 3 
regular (de 70 % a 80 %) y 0 como débil (menor de 70 %) (Tabla 2).           

 
Figura 2. Mapa de indicadores de monitoreo de la información 

del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por Regiones, Perú SE 36 – 2018.
 
 
 

Estos indicadores de monitoreo son evaluados con la notificación semanal de la RENACE. Hasta la SE 36 - 2018, 
notificaron 8791 establecimientos de salud (MINSA, EsSalud, Sanidad PNP, FAP, ejército, marina, clínicas y 
particulares) de las 34 direcciones de salud que tiene el Perú. Del total de establecimientos de salud, 7780 son 
unidades notificantes, 1011 unidades informantes, reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas 
regiones de salud del Perú.

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
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El Boletín Epidemiológico del Perú, es la publicación 
oficial del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades, de la Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE) y del Ministerio de Salud. 
El Boletín, se edita semanalmente; cada volumen 
anual tiene 52 o 53 números, y estos últimos números 
consolidan el análisis anual. 

El Boletín Epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos sujetos a 
notificación obligatoria, las normas acerca de la vigilancia 
epidemiológica en salud pública en el Perú, los informes 
técnicos de brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación desarrollados 
por el personal de la Red Nacional de Epidemiología y 
otras informaciones de interés para el personal de salud 
del país y de la región.
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La información del presente Boletín Epidemiológico, 
procede de la notificación de 8743 establecimientos de 
salud de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), 
registrados en el sistema nacional de notificación 
epidemiológica, de estos 7789 son Unidades Notificantes, 
reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas 
Diresas/Geresas de Salud del Perú.

La RENACE está conformada por establecimientos del 
Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector en los 
diferentes niveles de las Direcciones Regionales de Salud 
que tiene el Perú.

La información contenida en la sección de tendencia 
del boletín es actualizada cada semana o mes. Los 
datos y análisis son provisionales y pueden estar sujetos 
a modificación. Esta información es suministrada 
semanalmente por la Red Nacional de Epidemiología 
(RENACE), cuya fuente es el registro semanal de 
enfermedades y eventos sujetos a notificación inmediata 
o semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día 
domingo de cada semana y concluye el día sábado 
siguiente.

Los artículos de investigación son de responsabilidad 
exclusiva de sus autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones oficiales del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades.
Se permite la difusión total o parcial del presente boletín, 
siempre y cuando se citen expresamente sus fuentes. 
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